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Itagüí, 23 de marzo de 2022 

 

CONSTANCIA: 

 

Hago constar señora Juez que, una vez realizada la consulta en el sistema 

jurídico, se puede establecer que el presente asunto no tiene memoriales 

pendientes de embargo de remanentes o similares. A Despacho para lo 

pertinente. 

 

Andrea Múnera Vásquez 

Escribiente 

 

Veintitrés de marzo de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2014-01036 
 

CONSIDERACIONES: 

 

La apoderada de la parte actora mediante escrito allegado a esta dependencia 

coadyuvado por el demandado RAÚL DE JESUS JURADO MONTOYA, solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, lo cual incluye capital, 

intereses y costas, por lo que esta Agencia Judicial accede a ello por ser 

procedente, conforme lo determina el artículo 461 del C. de G. del P. 

 

Al decretarse la terminación, se procederá a levantar la medida cautelar decretada 

sobre el salario del demandado RAÚL DE JESUS JURADO MONTOYA y se 

oficiará al respectivo cajero pagador. 

 

Además, se ordena la entrega de los siguientes depósitos judiciales constituidos 

por valor de $1.309.378 a la demandante CREARCOOP LTDA.: 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por 

CREARCOOP LTDA. en contra de CARLOS ARTURO y RAÚL DE JESÚS 

JURDO MONTOYA por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordena la entrega de los depósitos judiciales constituidos por valor de 

$1.309.378, a la parte actora. 
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TERCERO: Se advierte que, se ingresa el expediente a turno de elaboración de 

títulos judiciales, y una vez que se encuentren autorizados en el Portal Web 

Transaccional del Banco Agrario las órdenes de pago, se informará mediante 

constancia secretarial registrada en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, el 

momento en que sean abonados a la cuenta bancaria certificada, conminando a la 

parte actora para que ingrese al micrositio asignado a este Despacho en la Página 

Web de la Rama Judicial, en donde tendrá acceso al formato DJ04 que se 

publicará en “Comunicaciones – 2022” si así lo requiere.  

 

CUARTO: Se LEVANTA la medida cautelar decretada. Ofíciese en tal sentido. La 

parte demandada podrá obtener dicho oficio en el siguiente enlace: 

 

18OficioLevantaEmbargoSalario.pdf 

 

Con la advertencia que la contraseña para acceder a él, será publicada el día 

VIERNES 01 DE ABRIL DE 2022, en el siguiente link: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104 

 

QUINTO: De conformidad con el artículo 116 del CGP, se ordena el desglose del 

documento aportado como base de recaudo (pagaré) con la constancia de que la 

obligación ha sido cancelada, previo el pago del arancel judicial, el cual deberá ser 

enviado al correo electrónico memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co  El 

desglose será entregado a la parte demandada. 

 

SEXTO:   Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente previa anotación 

de lo respectivo. 

 

  

AMUNERAVA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeVAPFBj7KxJhkOzl2HSOTgB53CxJNwJGzdl7XeS1cqy1w?e=AlPXrg
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104
mailto:memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
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